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Terminaba mi reflexión sobre la política como ética
de lo colectivo (La Insignia, 1 de noviembre; ver
http://www.lainsignia.org/2002/octubre/dial_005.htm) afir-
mando que la figura central del talante ético-político al-
ternativo del momento es la desobediencia civil y suge-
ría ahí que la pregunta que hay que hacerse es: ¿qué deso-
bediencia civil para la época de la globalización posmo-
derna? De eso querría ocuparme ahora. 

Hasta el decenio de los sesenta del siglo XX la expre-
sión “desobediencia civil” se empleó poco y bastante
esporádicamente en el ámbito cultural europeo. Antes
de esa fecha, las personas que se consideraban desobe-
dientes, resistentes o insumisas frente a las leyes y los
Estados preferían definirse como revolucionarias, como
rebeldes o con otras palabras afines. La recepción de las
obras de Thoreau, Tolstoi y Gandhi, en las que aparece
el concepto de desobediencia civil, fue hasta entonces
muy limitada en comparación con la difusión de los
escritos de otros autores que propugnaban el derecho a
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la resistencia frente a las tiranías, la legitimidad de la
liberación nacional de los pueblos coloniales por la vía
armada, la revolución social o incluso la abolición de los
Estados. 

Entre las excepciones a esa situación, habría que
indicar algunos textos que mencionan la desobediencia
civil, en el marco del pacifismo y del antimilitarismo,
durante los años de ascenso y consolidación del nacio-
nal-socialismo. Hay, por ejemplo, algunas referencias
explícitas al concepto de desobediencia civil en las obras
de dos de las personalidades más notables del siglo:
Einstein y Russell. Pero, como digo, estos ejemplos eran
raros en el marco de la filosofía política europeo-occi-
dental. Sólo dejaron de serlo cuando, a partir de los años
sesenta, se extiende en Estados Unidos la lucha por los
derechos civiles de los negros, animada por Martin
Luther King, y la protesta contra la guerra de Vietnam. 

En esas circunstancias, es comprensible que en nues-
tro ambiente cultural la desobediencia civil se haya
identificado durante algún tiempo con la objeción de
conciencia y haya sido entendida como una forma de
protesta casi exclusivamente moral, tal como indicó
Hannah Arendt en un artículo célebre dedicado al asun-
to. Pero ya Arendt estableció una diferenciación que
conviene no perder de vista: el objetor de conciencia
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sigue la moral del hombre bueno; los movimientos de
desobediencia civil, la moral del buen ciudadano. 

El éxito que en estos últimos años ha alcanzado la
expresión “desobediencia civil” tiene mucho que ver con
la generalización de la conciencia del declive de las revo-
luciones en Occidente y con la percepción, también
generalizada, del fracaso de la mayoría de las sociedades
surgidas de los movimientos revolucionarios del siglo
XX. Todavía en los años setenta, cuando empiezan a
cuajar los nuevos movimientos sociales alternativos
(feminismo, ecologismo y pacifismo), la expresión
“desobediencia civil” tenía una circulación limitada
fuera de las vanguardias que, en muchos países europe-
os, se alzaron contra el peligro de una nueva guerra
mundial librada con armas nucleares. Ha sido precisa-
mente a través del movimiento pacifista y antimilitaris-
ta, que alcanzó su punto de mayor desarrollo en los
ochenta, como la expresión “desobediencia civil” ganó
adeptos en la opinión pública. 

Por lo que hace a España, un ejemplo muy ilustrati-
vo de esto que vengo diciendo es la sorpresa (y hasta el
escándalo) que produjo en los ambientes de la izquierda
revolucionaria la reflexión de Manuel Sacristán sobre el
gandhismo. En un debate que se produjo en Barcelona,
en 1977, con el filósofo alemán W. Harich, Sacristán,
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que era entonces el pensador más reconocido de la
izquierda marxista y comunista en nuestro país, llamó la
atención acerca de la importancia de estudiar y com-
prender la estrategia gandhiana de desobediencia civil
tomando en consideración tres factores: la insuficiencia
del punto de vista leninista sobre las guerras en la época
de las armas de destrucción masiva, la derivación catas-
trófica de la dialéctica del “cuanto peor mejor” y la con-
ciencia de la crisis ecológica en ciernes derivada de la
cada vez más evidente conversión de las fuerzas produc-
tivas en fuerzas destructivas, en fuerzas de destrucción
de la naturaleza y de las especies que en ella habitan.
Tuvieron que pasar unos cuantos años para que empe-
zara a cuajar el diálogo entre la tradición marxista y la
tradición gandhiana y, hablando con verdad, sólo cuajó,
mediado ya el decenio de los ochenta, en pequeños
núcleos que juntaban el pacifismo activo, el ecologismo
social y la nueva sensibilidad sobre lo privado y lo polí-
tico aportada por el movimiento feminista.

Pero desde que se hundió el “sistema socialista”, se
acabó la bipolarización del mundo, se entró en una
nueva fase imperial y se amplió el número de democra-
cias nominalmente representativas en los cinco conti-
nentes el uso de la expresión “desobediencia civil” se ha
generalizado en el ámbito cultural euro-norteamerica-
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no. Basta un recorrido por Internet para comprobarlo.
Hoy se habla de desobediencia civil en relación con las
actitudes de protesta sociopolítica más diversas y en el
marco de diferentes movimientos de resistencia. La enu-
meración de los casos sería interminable. Pero aún sin
salir de Internet, y sin ninguna pretensión de exhausti-
vidad, pueden mencionarse unos cuantos ejemplos sólo
para documentar la afirmación anterior. 

Las protestas antinucleares en Alemania y el movi-
miento de los parados en Francia se sitúan hoy bajo la
advocación de la desobediencia civil. Se han propuesto
actos, movimientos o campañas de desobediencia civil
en relación con la causa del pueblo palestino en Oriente
Medio y en relación con la causa de los chicanos en el
continente americano. Se ha propugnado la desobedien-
cia civil contra la presencia militar en tierras que fueron
comunales, como en el caso de Vieques (Puerto Rico).
Se ha calificado de desobediencia civil las acciones del
movimiento de los campesinos sin tierra (MST) en
Brasil o la resistencia indigenista del FZLN en México
y de otros grupos afines en Ecuador, Venezuela, Bolivia,
etcétera. Se califica de desobediencia civil al menos una
parte de la resistencia popular ante la crisis socioeconó-
mica que vive Argentina. Pero también propugnan la
desobediencia civil algunos representantes de las capas
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medias venezolanas que se oponen a la revolución boli-
variana de Chávez o varios de los grupos organizados
que se oponen al socialismo de Castro en Cuba. 

En una de las últimas reuniones del Foro Social
Mundial en Porto Alegre, Naomi Klein defendió que la
alternativa a la globalización neoliberal no es la “socie-
dad civil”, sino la desobediencia civil; y, en el Foro
Social de Barcelona, Arcadi Oliveres consideró que la
desobediencia civil está llamada a ser la estrategia del
movimiento alterglobalizador. “Desobedientes” es el
nombre que ha tomado uno de los principales grupos de
este movimiento de movimientos, el grupo que antes se
llamó Tute bianche. Y ya en la manifestación contra la
guerra celebrada en Roma el 28 de septiembre de 2002,
el dirigente de Rifondazione Comunista, Fausto
Bertinotti, llamó a la desobediencia para hacer frente al
proyecto bélico de Bush y Blair. 

Por otra parte, hace ya algún tiempo que el Critical
Art Ensemble viene teorizando también la desobedien-
cia civil electrónica. En Cataluña, se propuso hace unos
años una campaña de desobediencia civil contra la Ley
del Catalán promulgada por la Generalitat y, más
recientemente, en Euskadi se inició una campaña de
desobediencia civil al Estado. Son numerosos los grupos
y organizaciones que han llamado durante los estos últi-
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mos años a la desobediencia civil de la población contra
la Ley Orgánica de Universidades, contra las restriccio-
nes legales a la regulación de las parejas de hecho o con-
tra las leyes de extranjería y, últimamente, con una
intención ideológica contraria, hasta obispos y políticos
de la vieja derecha han defendido la desobediencia civil
frente a la legalización de los matrimonios entre homo-
sexuales.

Leyendo los documentos de los principales movi-
mientos sociales críticos y alternativos de los últimos
años, la primera impresión que se saca es que, en su len-
guaje, la defensa de la desobediencia civil rebasa con
mucho lo que ésta connotaba, por ejemplo, en la des-
cripción que de ella dio Martín Luther King. En la céle-
bre carta desde la cárcel de Birminghan, Luther King res-
tringía la desobediencia a las leyes y normas injustas,
considerando tales aquellas que entran en conflicto con
la ley moral o que, en su aplicación, representan segrega-
ción de derechos y trato desigual, pero aclaraba al mismo
tiempo que “bajo ningún concepto preconizo la desobe-
diencia ni el desafío a la ley (en general)”. En cambio, en
el lenguaje actual de una parte de los movimientos socia-
les críticos y alternativos la expresión se ha hecho tan
extensiva que connota, a veces sin distinción, prácticas,
formas de resistencia y reivindicaciones de carácter tan
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amplio que la desobediencia acaba identificándose con
ideas y concepciones que en otros tiempos no demasia-
do lejanos se consideraban vinculadas a la rebelión, a la
insumisión, al derecho a la resistencia frente a las tiraní-
as, a la liberación nacional de los pueblos, a la revolución
social o incluso la abolición de los Estados. Esto es algo
que se ve muy bien en el debate sobre desobediencia civil
y no-violencia que ha tenido lugar en los últimos años en
las páginas de publicaciones italianas como Liberazione,
Il Manifesto y Alternative.

El uso y abuso que hoy se hace de la expresión “deso-
bediencia civil” para describir o alentar cualquier acti-
tud o movimiento de resistencia a la autoridad y a las
leyes plantea un primer problema al que no se suele alu-
dir en las exposiciones académicas, que, por cierto, son
también muchas ya. Estas exposiciones suelen ocuparse
de la justificación moral, política y jurídica de la deso-
bediencia civil en polémica o en diálogo con una tradi-
ción jurídica establecida que niega o limita tal justifica-
ción en el caso de Estados democráticos de derecho.
Pero la mayoría de los estudios académicos parten de un
contexto histórico en el que los partidarios de la desobe-
diencia civil frente a tal o cual ley eran una minoría exi-
gua, no de un contexto, como el actual, en el que la
defensa de la desobediencia civil, al menos como slogan,
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tiende a generalizarse y, en ciertos casos, a connotar acti-
tudes que antes se calificaban de revolucionarias o rebel-
des o se equiparaban al derecho de resistencia frente a
determinadas formas de tiranía. 

El problema al que me estoy refiriendo puede for-
mularse así: la primera palabra de la expresión —deso-
bediencia— está intuitivamente clara para todos o casi
todos los que la escriben o la pronuncian, pero la segun-
da —civil— es ambigua, polisémica. De esta ambigüe-
dad acerca de lo que haya que entender por “civil”, se
derivan muchas de las controversias sobre el fundamen-
to y la justificación de la desobediencia civil actualmen-
te. Dos de los ejemplos mencionados antes aclararán
mejor lo que quiero decir: muchas personas consideran
moralmente reprobable, y más bien incivil, una campa-
ña de desobediencia contra la Ley del Catalán promul-
gada por el gobierno catalán (al menos mientras la
nación titular del Estado del que forma parte la
Generalitat de Catalunya siga favoreciendo el español) y
otras tantas personas (entre ellas, Fernando Savater)
consideran moralmente reprobable que se llame desobe-
diencia civil a la campaña en curso en favor de la inde-
pendencia de Euskadi mientras quienes la propugnan
acepten, por activa o por pasiva, “la obediencia militar”
a quienes cometen atentados terroristas.
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Ya la consideración de equívocos como éstos acerca
de la civilidad de la desobediencia obliga a precisar más
sobre la expresión. Eso es lo que haré a continuación. 

II

Entre los autores que han teorizado sobre la desobe-
diencia civil hay un acuerdo en que ésta puede definir-
se, grosso modo, como un acto que, motivado por con-
vicciones de conciencia o principios de justicia, implica
a) el incumplimiento de un mandato del soberano por
parte del agente (carácter desobediente) y b) la acepta-
ción responsable de las consecuencias de dicho acto
(carácter civil). El carácter civil de la desobediencia se
hace depender directamente de la aceptación voluntaria
del castigo derivado de la legislación existente por la
conculcación de la ley. 

Esta definición mínima de la desobediencia civil
presupone varias cosas: que existe un soberano que
emite mandatos; que el agente está obligado a obedecer-
los por su condición de ciudadano; que existe un orden
jurídico que establece consecuencias previsibles al
incumplimiento de los mandatos; que este orden inclu-
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ye unos principios de justicia a los que el ciudadano
puede apelar; que, en virtud de esos principios, el agen-
te puede juzgar que desobedecer civilmente es el tipo de
acción más razonable ante las circunstancias, lo que per-
mite concluir que todo acto de desobediencia civil es un
acto de desobediencia a la ley, pero que no todo acto de
desobediencia a la ley es un acto de desobediencia civil. 
La mayoría de los autores que han defendido la justifi-
cación de la desobediencia civil por razones morales,
políticas o jurídicas suele coincidir, pues, en que para
que la desobediencia a la ley pueda ser considerada civil
en un estado democrático hay que establecer algunas
condiciones o requisitos. A partir de ahí, suele estable-
cerse un corte radical entre la práctica de la desobedien-
cia civil en sociedades predemocráticas o protodemocrá-
ticas (sociedades en las que escribieron personalidades
como Thoreau, Tolstoi, Gandhi y Einstein) y la prácti-
ca de la desobediencia civil en sociedades cuya constitu-
ción garantiza la democracia representativa y, por tanto,
la resistencia legal de los ciudadanos.

Para empezar, se exige que la persona o colectivo que
practica la desobediencia civil tiene que ser consciente
de sus actos y estar comprometida con la sociedad en
que la ejerce. Civil equivale ahí a espíritu cívico y, en
este sentido, el comportamiento del desobediente no
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estará movido por el egoísmo personal o corporativo,
sino por el deseo de universalizar propuestas que objeti-
vamente mejorarán la vida en sociedad. El ejercicio de la
desobediencia civil habrá de ser público, en consonan-
cia con la pretensión de quienes la practican de conven-
cer al resto de los ciudadanos de la justicia de sus
demandas. El ejercicio de la desobediencia no vulnerará
aquellos derechos que pertenecen al mismo bloque legal
sobre los que se sostiene aquello que se demanda; de
donde se deduce que la desobediencia habrá de ejercer-
se pacíficamente. Ésta es la segunda acepción de civil:
pacífico, no violento. Se exigirá además al desobediente
un compromiso de fondo, moral, con los principios
político-jurídicos que inspiran el estado democrático, de
modo que el desobediente no pretenderá transformar
enteramente el orden político democrático ni socavar
sus cimientos, sino sólo promover la modificación de
aquellos aspectos de la legislación que entorpecen el
desarrollo de grupos sociales marginados o lesionados o,
en su caso, de toda la sociedad. Civil se equipara aquí a
aceptación de las reglas del juego de la democracia. 

Condiciones o requisitos tales como el carácter
público, no-violento, de último recurso, comprometido
y con aceptación voluntaria de la sanción dejan fuera de
la práctica de la desobediencia civil no sólo la desobe-
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diencia a la ley habitualmente considerada como crimi-
nal por el código penal, sino también aquellos actos o
actitudes de desobediencia a la ley que en un Estado
democrático tengan que ver con la conspiración y el sec-
tarismo (por el secretismo de éstos frente al carácter
público), con el golpe de estado (que socava el principio
de alternancia en el poder por vía electoral, a través del
sufragio), con el terrorismo o la revolución (que van
contra el carácter pacífico, no violento en principio, de
la desobediencia civil). 

Algunos de estos requisitos suponen en el agente
(individual o colectivo) de la desobediencia civil no sólo
la aceptación del principio de obligación política, que se
predica para todos los ciudadanos, sino también un
concepto de la moralidad (y de la coherencia moral) que
está por encima de lo que se suele exigir al conjunto de
la población (incluidos algunos de los académicos que
teorizan en tales términos sobre la desobediencia civil).
Esto se explica, en parte, porque, incluso cuando se
defiende la justificación ético-política, no sólo moral, de
la práctica de la desobediencia civil se suele tener in
mente, a posteriori, la superior moralidad de personalida-
des como Thoreau, Tolstoi, Gandhi, Einstein o Martin
Luther King, en el sentido de considerar que, para ellos,
la desobediencia a la ley fue siempre lucha contra la
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injusticia y que ésta residió siempre en el recurso a prin-
cipios morales superiores, prejurídicos o metajurídicos,
que son casi intituitivamente identificables por la con-
ciencia de los humanos. 

En Thoreau, Tolstoi, Einstein y Martin Luther King,
hay poca teoría sobre la justificación de la desobedien-
cia civil. La defendieron como una actitud práctica sufi-
cientemente justificada, desde el punto el punto de vista
moral, frente a situaciones de injusticia que denuncia-
ban. En el caso de Thoreau, la desobediencia civil apa-
rece como una actitud de último recurso frente a la gue-
rra de EU contra México en 1848 y frente a la persisten-
cia de la esclavitud en la sociedad estadounidense. En tal
contexto, Thoreau ha escrito la primera palabra de la
desobediencia civil, siempre recordada: “Existen leyes
injustas. ¿Nos contentaremos con obedecerlas? ¿Nos
esforzaremos en enmendarlas, obedeciéndolas mientras
tanto? ¿O las transgredimos de una vez? Si la injusticia
requiere de tu colaboración, rompe la ley. Sé una con-
trafricción para detener la máquina (...) Bajo un Estado
que encarcela injustamente, el lugar del hombre justo es
también la cárcel. Hoy el único lugar que el gobierno ha
provisto para sus espíritus más libres está en sus prisio-
nes, para encerrarlos y separarlos del Estado, tal y como
ellos mismos ya se han separado de él por principio. Allí
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se encontrarán el esclavo fugitivo, el prisionero mexica-
no y el indio. Es la única casa en la que se puede perma-
necer con honor”. 

Algunos decenios más tarde, y al otro lado del
mundo, en la obra del viejo Tolstoi la desobediencia
civil aparece también como la única actitud moral posi-
ble contra la guerra, la educación militarista, el absolu-
tismo y la violencia de un régimen —el zarista— que de
hecho seguía manteniendo en la servidumbre a la pobla-
ción campesina rusa. La desobediencia civil tiene en el
viejo Tolstoi una dimensión inequívocamente religiosa:
se basa en la denuncia radical de las incoherencias y con-
tradicciones de un imperio que se presenta confesional-
mente como cristiano y que conculca en la práctica el
primer mandamiento de la Ley de Dios. Por eso Tolstoi,
al predicar la desobediencia civil, puede llegar a decir
que, desde el punto de vista moral, el Estado es peor que
cualquier banda organizada de delincuentes. 

En el caso de Einstein, que fue un científico con
conciencia cívica, la desobediencia civil es presentada
en los años de entreguerras como recurso moral contra
el militarismo prusiano y contra el racismo que inspira-
ron el ascenso del nacional-socialismo en Alemania y,
más tarde, en los primeros años de la Guerra Fría, como
protesta contra lo que él mismo llamó “el poder desnu-
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do” en la época del macartismo en EU. Todavía en el
caso de Luther King, que ha sido el símbolo de la deso-
bediencia civil para amplios sectores del pacifismo con-
temporáneo, ésta aparece principalmente como una
forma de llamar la atención de las autoridades y de la
opinión pública ante la discriminación realmente exis-
tente entonces para con la minoría negra en Estados
Unidos. 

Gandhi, en cambio, ha teorizado la desobediencia
civil, primero en Sudáfrica (1893-1914) dialogando con
el viejo Tolstoi, y luego, independientemente, desde una
dimensión ético-política, esto es, discutiendo la compa-
tibilidad medios-fines de la violencia revolucionaria en
la lucha por la liberación nacional y aduciendo, alterna-
tivamente, algunas de las tradiciones morales orientales
que preconizan la no-resistencia al mal y la no-violencia
frente a la agresión. Para Gandhi, la desobediencia civil
no es sólo un deber moral en tales o cuales circunstan-
cias, sino un derecho intrínseco del ciudadano. Éste no
puede renunciar a tal derecho sin dejar de ser hombre y
puesto que, a diferencia de la desobediencia criminal, la
desobediencia civil no comporta anarquía sino creci-
miento social, siempre que el Estado reprime la desobe-
diencia civil lo que en realidad está haciendo es tratar de
aprisionar la conciencia. 

— 20 —



La propuesta gandhiana de la no-violencia, la insis-
tencia en la satyagraha, en la fuerza de la verdad, e inclu-
so la práctica del hartal (suspensión de toda actividad
productiva), en la larga lucha por la liberación del yugo
colonial, tienen, además de una evidente dimensión
político-social, una punta religiosa de fondo que sólo se
puede entender como resultado benéfico del cruce de
varias tradiciones pacifistas. Muy posiblemente lo mejor
de la enseñanza no-violenta de Gandhi haya de verse en
la convicción y en la veracidad con que juntó —en un
pensamiento configurado al hilo del propio testimo-
nio— inspiraciones procedentes de las corrientes libera-
doras de varias religiones: desde el jain (corriente mar-
ginal del hinduísmo en la que estaba presente ya la pro-
puesta de abstenerse de realizar cualquier acto que
pueda poner en peligro la vida de los otros) hasta el espi-
ritualismo radical y heterodoxo de Tolstoi o la protesta
individualista y naturalista de Thoreau, pasando por
una particular lectura juvenil del Sermón de la Montaña
hecha en Inglaterra. 

La satyagraha gandhiana empezó siendo protesta
contra la imposición de las autoridades que obligaban a
censarse a los hindúes, cosa que suponía siempre vejacio-
nes. Para Gandhi, la afirmación de “la fuerza de la ver-
dad” suponía negar el consentimiento a leyes injustas,
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esto es, desobedecer las leyes, pero sin reaccionar de
forma violenta, con independencia del grado de violen-
cia al que fuera sometido el individuo; suponía también
aceptar la pena que la autoridad impone o puede impo-
ner por no obedecer la ley (un principio que Einstein res-
cataría en los tiempos sombríos de la caza de brujas en la
Norteamérica de la primera Guerra Fría). El acento de la
desobediencia civil gandhiana no recae en la negativa a
aceptar la autoridad, sino en la discusión sobre la justicia
o injusticia de la ley concreta promulgada por la autori-
dad, y el criterio para juzgar sobre la injusticia de una ley
es el reconocimiento de la incoherencia de ésta con los
principios explícitamente proclamados por la autoridad,
de manera que será injusta toda aquella ley que conside-
rada particularmente viole el principio del bien público
en que se supone que se inspira la legislación. 

La teorización de la existencia de un vínculo íntimo
entre la desobediencia y la no-violencia era para Gandhi
una forma de reconocer la autolimitación de la acción:
“El desobediente debe saber que puede equivocarse.
Pero, al acudir a la no-violencia, garantiza que las con-
secuencias penosas de su equivocación, si ésta se produ-
ce, caigan sobre sí mismo, no sobre los otros”. 

Con tales antecedentes no es difícil concluir que la
justificación moral de la desobediencia civil va de suyo:
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el deber (que no el derecho) de la desobediencia civil
proclamado por Thoreau puede admitir una justifica-
ción ética también en las sociedades democráticas. Cabe
objetar al respecto la obediencia debida al derecho en
tal sociedad. Pero, incluso en ésta, son muchos los auto-
res que justifican la desobediencia civil por razones
morales. Así lo ha hecho, por ejemplo, Felipe González
Vicen —“Mientras no hay fundamento ético para la
obediencia al derecho sí hay un fundamento ético abso-
luto para su desobediencia”— y, aunque en términos no
tan drásticos, también Javier Muguerza: “Cualquier
individuo está legitimado a desobedecer cualquier
acuerdo o decisión colectiva que, según el dictado de su
conciencia, atente contra la condición humana”.

Esta justificación moral (absoluta o en términos per-
sonalistas) se basaría en la superioridad del foro de la
conciencia del individuo, capaz de captar intuitivamen-
te qué es lo bueno y qué es lo malo, sobre las leyes con-
cretas de tal o cual Estado a las que el desobediente se
opone, y la desobediencia será civil siempre que la con-
ciencia nos diga que están siendo violados los derechos
humanos o la condición humana. Thoreau afirmaba
que “no habrá una nación realmente libre hasta que el
Estado reconozca al individuo como ente superior del
que deriva toda su autoridad y lo trate en consecuencia”.
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Con matices, esta afirmación se halla presente en la
mayoría de los defensores de la desobediencia civil. Esto
equivale a decir que la desobediencia civil estará moral-
mente justificada en Estados antidemocráticos, prede-
mocráticos o democráticos representativos mientras el
Estado siga tratando a los individuos como súbditos y
no como ciudadanos en sentido pleno. 

Ni siquiera cabe, desde este punto de vista moral, la
restricción de que, en un Estado democrático de dere-
cho, es obligado respetar la opinión de la mayoría expre-
sada en el Parlamento y recogida en las leyes, pues es
obvio que sólo una teoría estrechamente procedimenta-
lista estaría dispuesta a defender que las democracias
realmente existentes son democracias en sentido estric-
to (gobierno del pueblo). En la práctica de nuestras
democracias, hay todavía mucho que decir (críticamen-
te) sobre quién es realmente el soberano, cómo se arti-
culan realmente las mayorías y qué representan real-
mente los partidos políticos que proponen una determi-
nada ley al parlamento (sobre el servicio militar, el pre-
supuesto de defensa, el estatus de los inmigrantes, lo que
hay considerar como familia, la ilegalización de tal o
cual formación política, etcétera).

Hay, por tanto, condiciones que, incluso en un
Estado democrático, obligan a considerar hasta dónde
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es moralmente admisible el principio moral de obliga-
ción política y que siguen justificando la práctica de la
desobediencia civil. Ocurre que el mero principio de las
mayorías no garantiza sin más, a priori, el respeto de los
derechos humanos, pues las mayorías pueden decidir
actuaciones que contradigan derechos de determinadas
minorías. Ocurre también que el principio de la divi-
sión de poderes, característico de un Estado democráti-
co de derecho, no siempre se cumple, de manera que
hay circunstancias en que pueden quedar bloqueadas las
posibilidades de expresión y actuación de determinadas
minorías. Ocurre, además, que en Estados democráticos
plurinacionales y multilingüísticos, que son los más, hay
conflicto entre el principio de igualdad de los ciudada-
nos ante la ley y el reconocimiento efectivo del derecho
a la diferencia. Ocurre a veces que, incluso en Estados
democráticos y por reacción de la mayoría frente a
actuaciones que no han tenido que ver con la desobe-
diencia civil, se produce un recorte grave de los derechos
humanos de determinados sectores de la población.
Tales circunstancias no son supuestos hipotéticos sino
situaciones de hecho que se han dado y se dan en los
países democráticos actuales. 

Así, pues, en un Estado democrático la admisión
formal de la desobediencia civil será un síntoma de
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autocontención, un reconocimiento de los límites del
propio Estado y del carácter procesual de las constitu-
ciones vigentes. Por eso, algunas Constituciones la
admiten formalmente y por eso se ha podido decir, con
razón, que la desobediencia civil es precisamente la pie-
dra de toque de la democracia o el más evidente de los
indicadores de la madurez de las políticas democráticas.
Teniendo en cuenta la imperfección y los déficit de las
democracias representativas realmente existentes, algo
generalmente admitido, la desobediencia civil puede
considerarse hoy en día no como un síntoma de desleal-
tad frente a la democracia, sino como una forma excep-
cional de participación política en la construcción de la
democracia y no es casual en absoluto el que la afirma-
ción de la desobediencia civil en el marco de ese movi-
miento de movimientos que es el movimiento alterglo-
balizador vaya generalmente acompañada no sólo de la
defensa de la universalización de los derechos humanos
que la democracia proclama, sino también de la afirma-
ción de la necesidad de una ampliación de la democra-
cia representativa en democracia participativa.

De ahí que la justificación de la desobediencia civil
en los Estados democráticos representativos tienda a ser
no sólo moral sino ético-política. Cuando en nuestros
días los individuos o colectivos propugnan la desobe-
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diencia civil (por ejemplo, frente al reclutamiento en
caso de guerra, frente a las leyes sobre los inmigrantes o
frente a la ilegalización de formaciones políticas que,
siendo minoría, alcanzan porcentajes por encima del
diez o quince por ciento de los votos emitidos), no
están tratando simplemente de salvar su alma (o su
conciencia) frente a lo que consideran una ley injusta,
sino que su actuación apunta a convencer a la mayoría
parlamentaria (o al pueblo soberano) de su error en el
ámbito de la esfera pública. Aun aceptando el principio
moral de la obligación política, el desobediente tiende
a buscar, por tanto, una justificación no sólo moral sino
ético-política para su actuación, dado que ésta se pro-
duce en el ámbito de la ética de la responsabilidad
pública, no sólo en el ámbito de la ética de las convic-
ciones morales.

Al llegar aquí, puede discutirse si tal o cual actividad
o campaña concreta de desobediencia civil ante una
determinada ley aprobada por el parlamento (sea ésta la
LOU, la ley de extranjería, la ley de ilegalización de par-
tidos políticos o las leyes por las que se rige actualmen-
te el comercio internacional) es apropiada, correcta o la
más adecuada para alcanzar el fin que los desobedientes
dicen proponerse. Pero ésta es una discusión sobre
medios y fines, sobre las consecuencias públicas de
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nuestras acciones colectivas, y tiene que hacerse con los
mismos argumentos con los que se discuten las conse-
cuencias, hipotéticas o previsibles, de cualquier otra
acción ético-política (incluidas las acciones del partido o
coalición que hayan resultado mayoritarios en las elec-
ciones o las acciones de los jueces de los más altos tribu-
nales en nombre del Estado).

Es una actitud típicamente falaz de quienes se consi-
deran representantes de la mayoría o del soberano en un
momento histórico dado el descalificar la desobediencia
civil ante tal o cual ley aduciendo que el comportamien-
to de los desobedientes pone en peligro el conjunto de
las instituciones democráticas, el estado de derecho o el
sistema democrático establecido. La democracia, las
constituciones (y, por extensión, las leyes subordinadas,
incluida la ley penal) son siempre consecuencia de pro-
cesos históricos concretos, y procesuales ellas mismas.
De donde se sigue que el peligro potencial para la demo-
cracia puede venir tanto de una consecuencia perversa
de la crítica (justa) de sus déficit actuales como de la
autocomplacencia de la mayoría (por representativa que
sea) o del soberano mismo respecto de la democracia
realmente existente. Hay ejemplos históricos de ambas
cosas y el más reciente (el recorte de las libertades al que
se asiste en el mundo a partir de los atentados del 11 de
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septiembre de 2001, denunciado por varias asociaciones
de juristas demócratas) apunta precisamente a esto últi-
mo, a la autocomplacencia o la prepotencia, no al ries-
go de la crítica (por global que sea) que los desobedien-
tes hacen de la democracia realmente existente, que,
como he mantenido en otro lugar, era ya, antes del 11
de septiembre, una democracia “demediada”.

III

Si bien el carácter público, de último recurso y pací-
fico, así como el compromiso ético-político con la
democracia son rasgos que hacen efectivamente civil a la
desobediencia, parece exagerado, en cambio, pedir más
en cuanto a su justificación, como hacen no pocos teó-
ricos académicos y la mayoría de los medios de comuni-
cación cuando juzgan los movimientos de desobedien-
cia civil en la actualidad. Puede concretarse un poco
más: son exageradas, en mi opinión, las exigencias, sin
más consideraciones, de aceptación de la sanción (tal
cual se deriva de la legislación penal vigente) por parte
del desobediente, de autolimitación en cuanto al respe-
to a la totalidad del sistema democrático realmente exis-
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tente (que sigue siendo imperfecto, limitado, demedia-
do) y de renuncia explícita y apriorista a toda forma de
violencia.

El hecho de que el desobediente acepte civilmente
que su resistencia o su insumisión a tal ley puede llevar-
le a la cárcel no tiene por qué implicar la renuncia a
denunciar otras leyes concomitantes que, aplicadas en
su caso o en el de su colectivo, conducirían a la injusti-
cia comparativa, como se ha puesto de manifiesto, en
España, en el caso de la desobediencia civil al gasto mili-
tar o a la prestación social sustitutoria.

El hecho de que el desobediente acepte civilmente
limitar su acción a tal ley o legislación concreta que con-
sidera injusta, y lo haga con voluntad pacífica, no impli-
ca que tenga que renunciar a criticar el sistema sociopo-
lítico en su conjunto y a actuar en favor de una sociedad
mejor (más justa, más igualitaria, más armónica que las
democracias representativas realmente existentes), pues
precisamente la civilidad de la actuación como ciudada-
nos puede obligar a ir más allá de la limitación de la pro-
testa a un solo asunto, tanto más en una situación que
la generalidad acepta definir como de globalización.
Como sabía bien Aristóteles, democracias hay varias (y
otras posibles), de manera que, desde una perspectiva
ético-política, la lealtad a la democracia (así, en singu-
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lar) es una cuestión sobre la que habrá que deliberar, no
un asunto resuelto de una vez por todas. 

Por último, el hecho de que el desobediente o el
colectivo que propugna la desobediencia civil se declare,
en principio, pacífico y ejerza la desobediencia pacífica-
mente no tiene por qué implicar la renuncia explícita a
toda forma de violencia defensiva y para siempre. No
hay Estado moralmente justificado para exigir eso a sus
ciudadanos mientras haya desigualdad e injusticia en el
mundo y mientras éstas tengan que ver con la actuacio-
nes concretas de los Estados o del imperio. Éste es el
aspecto de la desobediencia civil más controvertido en la
actualidad.

No hará falta aceptar la idea de que la violencia es la
comadrona de la historia, ni insistir particularmente en
la observación de que, por lo general, los derechos no se
otorgan sino que se conquistan (frente a la violencia de
quienes no quieren ceder sus privilegios a los que dan
forma de ley), ni siquiera aceptar la idea, tan extendida,
de que entre derechos iguales decide la violencia, para
ponerse de acuerdo en que existen circunstancias en las
cuales la resistencia al mal social y a la injusticia obliga
al desobediente a ejercer ciertas formas de violencia
defensiva. Sólo que hay violencia y violencia. Hasta el
“cordero de dios” lo tuvo en cuenta. Por eso, no son
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pocos los defensores de la desobediencia civil que
actualmente admiten al menos cierta forma de violencia
en el ejercicio de la misma. 

Al llegar ahí, y tratar de concretar, hay que precisar
más, obviamente, de qué violencia se está hablando,
pues el lenguaje cotidiano no siempre distingue entre un
concepto amplio de violencia (que incluye la violencia
“estructural”, la violencia psicológica o moral, el deno-
minado acoso moral, la violencia “simbólica” o la viola-
ción de una norma generalmente aceptada) y un con-
cepto restringido de violencia que la identifica con el
uso de la fuerza física sobre las personas o las cosas.

Una segunda precisión, que tiene en cuenta el carác-
ter colectivo de la desobediencia civil y su intención
ético-política, consistiría en admitir, de acuerdo con la
psicología de masas, que cuando la desobediencia civil
se presenta vinculada explícitamente a una práctica
social emancipadora o liberadora es difícil excluir total-
mente el uso de alguna forma “calculada” de la violencia
incluso en su acepción restringida. Para seguir dando
toda su fuerza al término “civil”, tiene que entenderse
aquí la palabra “calculada” no en el sentido de una ins-
trumentalización o manipulación del medio, sino en el
sentido de la relación medios-fines, es decir, como pre-
visión que no descarta el uso legítimo de alguna violen-
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cia (incluso física) y que por ello se autocontiene y man-
tiene la violencia propia dentro de ciertos límites.
Habermas, en su defensa moderada de la desobediencia
civil como piedra de toque de la sociedad democrática,
prefiere hablar de violencia “simbólica”, entendiendo
por tal la implicación según la cual el desobediente viola
la norma generalmente aceptada como medio de apela-
ción a la mayoría para que ésta rectifique, aunque siem-
pre recurriendo, en la expresión de la protesta, a los mis-
mos principios constitucionales a los que la mayoría
recurre para legitimarse.

De todas formas, más allá de las discrepancias que
puedan darse (y que se dan) sobre si la no-violencia ha
de ser o no sustancialmente constitutiva de la desobe-
diencia civil, parece razonable aceptar el argumento de
Juan Ignacio Ugartemendia cuando dice que no se
podrá considerar “civil” el acto de desobediencia más
allá de cierto límite y que este límite sería la presencia en
la conducta del desobediente de una violencia entendi-
da como estrategia premeditada que desprecia los dere-
chos fundamentales y la libre formación de la voluntad
democrática.

Es cierto que los defensores históricos de la práctica
de la desobediencia civil criticaron en términos genera-
les la violencia física y se manifestaron en favor de la no-
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violencia. Esa es, en lo sustancial, la enseñanza de
Thoreau, de Tolstoi, de Gandhi, de Luther King y de
tantos otros. Pero también lo es que el objeto central de
su crítica fue la forma extrema de violencia social o
colectiva (la guerra) y señaladamente la violencia ejerci-
da por los Estados, que es la que genera mayormente
otras formas de violencia social, colectiva. Esto no quie-
re decir que a ellos no les preocupara la violencia que los
individuos singulares ejercen (o pueden ejercer) en la
sociedad civil, en las relaciones interpersonales. Gandhi
afirmó de manera muy taxativa que el hombre sincero
que busca la verdad no puede ser violento durante
mucho tiempo, que en la búsqueda de la verdad este
hombre no tiene necesidad de ser violento y que pron-
to descubrirá que mientras quede en él el menor vesti-
gio de violencia no conseguirá encontrar la verdad que
anda buscando. Einstein, que tuvo a Gandhi por la per-
sonalidad más notable del siglo, se consideraba a sí
mismo no sólo un pacifista, sino “militanter pazifist”.

Pero este oxímoron einsteiniano, el ser un pacificis-
ta “que milita”, nos pone en la pista de la dificultad. La
dificultad brota no sólo de la observación, tantas veces
subrayada, de que Einstein tuviera que dejar de ser
pacifista (al menos en ese sentido radical en que real-
mente lo era en los años veinte) cuando se impuso el

— 34 —



nacional-socialismo y durante la Segunda Guerra
Mundial, sino también de la afirmación del propio
Gandhi, quien, en el mismo contexto en que hacía ase-
veración tan taxativa, no dejó de observar que “ser
honesto es todavía más importante que ser pacífico”, lo
cual plantea sin lugar a dudas el espinoso problema
ético-político de si se puede seguir siendo ético-políti-
camente honesto defendiendo al mismo tiempo la
desobediencia civil y la no-violencia (en sentido estric-
to) en condiciones históricas tales como las que repre-
sentaron el hitlerismo y el estalinismo.

A poco que se piense sobre esta dificultad, que pron-
to se convierte en dilema práctico, ético-político, se lle-
gará a la conclusión, creo, de que en este ámbito, habrá
que discutir en concreto, y racionalmente, sobre las dis-
tintas formas y grados de la violencia (desde la violencia
individual, que ejerce una persona sobre otra, hasta ese
grado extremo de violencia que es la guerra pasando por
la violencia estatal) y sobre cuándo y en qué circunstan-
cias puede considerarse moralmente justificada la vio-
lencia defensiva de una colectividad como último recur-
so frente a la violencia del Estado. La mayoría de los teó-
ricos partidarios de la desobediencia civil han aludido a
situaciones concretas así y, después de rechazar el recur-
so a la guerra, la violencia gratuita, el terror individual y
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el terrorismo organizado, han defendido la fuerza, el
coraje, la resistencia activa y otras formas de violencia de
intensidad más baja a la habitualmente ejercida por los
Estados (desde la insumisión y el sabotaje a determina-
das instalaciones hasta el boicot, la huelga y otras formas
de resistencia masiva alternativas a los ejércitos y a la
violencia institucional). 

Es interesante hacer observar cómo, con el cambio
de circunstancias, los ejemplos se vengan, pues la duda
que razonablemente cabe acerca de si se puede seguir
siendo honesto defendiendo la no-violencia estricta en
condiciones como las del nacional-socialismo o el esta-
linismo se está manipulando ahora, en este cambio de
siglo y de milenio, tanto para justificar la violencia esta-
tal (y del imperio) como para justificar cualquier tipo de
violencia defensiva (o sea, incluso la que desprecia los
derechos fundamentales y la libre formación de la
voluntad democrática). Bastará con sugerir a la opinión
pública que el desobediente o el disidente es un Hitler o
un Stalin en potencia (como se ha dicho sucesivamente
de Sadam Hussein, de Milosevic, de Osama Bin Laden,
etcétera) para captar emotivamente voluntades en favor
de la guerra o de la violencia estatal que se llama preven-
tiva. Casi simétricamente, basta sugerir que los servido-
res del Estado o el Estado mismo, llámense Garzón o
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“Estado español”, son “fascistas”, para suscitar emocio-
nes identitarias que en última instancia se resuelven
excusando, por comparación con lo que fue el fascismo
histórico, un tipo de violencia moralmente inexcusable.
Pier Paolo Pasolini captó muy bien, hace ya decenios, el
efecto perverso de ese doble proceso manipulatorio en
sus orígenes, pero hay que reconocer que desde la gue-
rra del Golfo Pérsico tal efecto se ha multiplicado en el
mundo y en el interior de los Estados.

Ya Freud advirtió, precisamente en respuesta a una
aguda y preocupada pregunta del entonces “pacifista
militante” Albert Einstein, que cuando se trata de la vio-
lencia social (no de la violencia individual) “se comete
un error de cálculo si no se tiene en cuenta que el dere-
cho fue originalmente violencia bruta y que el derecho
sigue sin poder renunciar al apoyo de la violencia” . Esto
es verdad en general, o sea, como descripción de lo que
ha sido la génesis histórica del estado de derecho. Pero
lo es también casi siempre en particular: como descrip-
ción plausible de lo que ha sido el origen y la evolución
de la mayoría de las constituciones vigentes en nuestros
Estados democráticos. Vale, por ejemplo, para la consti-
tución italiana que funda la república al término de la
resistencia antifascista y de la segunda guerra mundial; y
vale, mutatis mutandi, para la constitución española de
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1978. Que la una (republicana) haya sido consecuencia
de la violencia que una parte del “soberano” hubo de
ejercer para acabar con el fascismo musoliniano y la otra
(monárquica), consecuencia de un pacto político al que
contribuyó decisivamente la “violencia pasiva” (la vigi-
lancia atenta o la coerción más que simbólica) de un
ejército que aceptaba a regañadientes el Estado demo-
crático (con la condición inequívoca de que éste fuera
unitario), son detalles, sin duda importantes, que
hablan de diferencias históricas en la génesis del Estado
democrático de derecho, pero que confirman la obser-
vación freudiana. Pues a partir de ahí, de estos actos de
violencia de mayor o menor intensidad, suele pasarse
demasiado fácilmente a la consideración de que aquel
acto fundacional da ya al Estado el derecho al monopo-
lio exclusivo de la violencia social, sin atender al hecho
de si hubo o no consenso explícito o implícito al respec-
to, en qué términos y circunstancias fue consultado el
“soberano”, etcétera.

Los críticos y desobedientes suelen referirse a esta
situación de hecho (y a determinadas leyes que el estado
de derecho hace derivar de la Carta Magna sobre la pro-
piedad, la organización territorial, la financiación de las
comunidades, las relaciones laborales o el estatus de ciu-
dadanía) como “violencia estructural” y, a pesar de la
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vaguedad de la expresión cuando se está hablando o dis-
cutiendo de violencia, ésta tiene un sentido: alude a un
rasgo de la constitución de hecho, a la constitución
material, esto es, a las constricciones no escritas (pero a
veces escritas) que el estado impone para que no pueda
ni hablarse ya, en serio, de asuntos directamente relacio-
nados con la justicia social: colectivización de medios de
producción, autogestión en la producción, independen-
cia de tales o cuales comunidades respecto del Estado
existente, confederación, ocupación de viviendas desha-
bitadas protegidas por el derecho de propiedad, forma
de Estado o reforma de la constitución vigente.

“Violencia estructural” no equivale, ciertamente, a
“poder desnudo”, al nepotismo o cesarismo que prohíbe
de manera explícita, y despóticamente, hablar de esas
cosas a los ciudadanos. Es otro grado de violencia social,
más sutil, íntimamente relacionado con la imposición
de lo que ahora se llama “lo políticamente correcto”,
que por lo general se ejerce contra los más débiles de la
sociedad: un tipo de violencia al que el habla popular
alude, con razón, cuando se dice que han sido violenta-
dos mis (nuestros) derechos, no que se me (nos) haya
hecho violencia física directa, sino que se me (nos) ha
acosado moralmente, y hasta acogotado, al repetirme y
repetirnos, en nombre del Estado y del derecho, que
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tales cosas (la reivindicación de la colectivización, de la
autogestión, de la independencia, o incluso la reforma
de la constitución) dichas, escritas o realizadas, pueden
ser objeto de criminalización (o lo están siendo ya).

También la “violencia estructural” (el resto de la vio-
lencia originaria que existe en el derecho) del Estado
democrático representativo genera objeción de concien-
cia y, dependiendo del número de los individuos que
sienten violentados sus derechos, desobediencia civil.
Antes o después, ésta, la desobediencia civil, tiene que
hacer frente a la discusión en concreto de los actos de
violencia defensiva y de sus grados, y tiene que enfren-
tarse con ello no porque el desobediente se haya mani-
festado previamente a favor de la violencia en abstracto
(que no suele hacerlo), sino porque la violencia estruc-
tural del Estado tiende a convertirse en violencia explí-
cita, incluso en las democracias representativas, cuando
el número de los desobedientes que expresan su clamor
en la calle alcanza una dimensión o una fuerza que sin
poder ser identificada aún con el “soberano” empieza a
ser mayoritaria en sectores sociales importantes o en
partes del territorio del Estado.

Quiero decir con esto que el rechazo moral de la vio-
lencia o la afirmación por principio de la no-violencia
como respuesta a la violencia existente no agota la cues-
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tión, de la misma manera que mi predisposición por
principio a poner la otra mejilla en caso de agresión
individual no agota la reflexión acerca de qué debo
hacer en el caso de que me vea involucrado en una agre-
sión a otro y yo mismo tenga que intervenir en el con-
flicto para tratar de evitar la violencia que se ejerce sobre
otra persona más débil. A partir de ahí siempre cabrá la
discusión sobre si, en consonancia con mi principio
moral, lo civil, en ese caso, es que me limite a llamar a
la policía (que tal vez tardará en llegar) o si es más civil
unir mi fuerza ahora mismo, en el momento en que se
produce el acto, a la del más débil para repeler la agre-
sión. La duda que pueda haber a este respecto es igual-
mente predicable de situaciones en las que intervienen,
de un lado, colectivos de desobedientes y, de otro, el
Estado. Existe un acuerdo muy generalizado en que esta
duda debe resolverse de manera positiva aceptando que
hay situaciones en que el uso de la violencia defensiva
está moralmente justificado. Entre esas situaciones, se
incluyen, sin polémica apenas, la resistencia organizada
en Francia, Italia, Alemania, España, Portugal y Grecia
frente a las distintas variedades del fascismo.

Podría decirse que si, en general, la ley áurea de la
violencia es la réplica infinita, la mímesis, en el caso de
los enfrentamientos particulares entre los colectivos
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desobedientes y el Estado se produce una tendencia
psico-social que aparece también en las democracias
representativas. Se trata de una reiterada dinámica que
lleva, primero, de la violencia mínima que supone, por
ejemplo, el huevo lanzado a la solapa del representante
del “soberano” a la represión policial de colectivos ente-
ros que en principio se consideran más bien no-violen-
tos; luego, desde el estupor que esto último produce en
las filas de los desobedientes, al enfrentamiento abierto
(no siempre deseado); y, finalmente, desde el enfrenta-
miento abierto en la calle a la afirmación del poder en el
sentido de que la violencia represiva no sólo está justifi-
cada porque se hace en nombre del “soberano”, sino
también porque lo quiere el derecho (legítimamente
ejercido por la autoridad). Una muestra reciente de esta
dinámica es lo que está ocurriendo con el actual movi-
miento alterglobalizador que defiende la desobediencia
civil.

Desde ahí y a sabiendas de que tal dinámica (espiral
o círculo vicioso) viene a ser históricamente una tenden-
cia candidata a convertirse en cuasi ley, el ejecutivo (e
importa poco el color político) del Estado democrático
representativo pretende imponer unilateralmente el
monopolio de la violencia social, lo cual produce una
asimetría relevante a la hora de abordar la necesaria dis-
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cusión, concreta y práctica, sobre las distintas formas y
grados de la violencia y sobre cuándo y en qué circuns-
tancias puede considerarse ésta todavía moralmente jus-
tificada. La asimetría consiste en exigir al movimiento
social correspondiente que condene de entrada toda vio-
lencia en general y expulse de sus filas a la parte mino-
ritaria que la ejerce en los enfrentamientos y, al mismo
tiempo, en exculpar a los cuerpos represivos del Estado
de toda responsabilidad en el ejercicio de la violencia,
aunque ésta haya sido casi siempre mayor que la ejerci-
da por la minoría de la otra parte.

Por lo general, esta asimetría produce confusión y
división en las filas de los desobedientes, los cuales,
cuando lo son de verdad, suelen temer más la incohe-
rencia ético-política de las propias acciones que la
represión propiamente dicha y esta confusión suele
tener como consecuencia la desarticulación o el hun-
dimiento del movimiento mismo, salvo en un supues-
to: que la justicia (o sea, sus representantes en carne y
hueso, ciudadanos también) no sea tan ciega como el
propio Estado y entre por su cuenta en el debate, con-
creto y práctico, sobre violencia y estado de derecho.
Por eso, en el fondo, la separación de poderes y la
independencia judicial, siendo como son ideales a los
que en el mejor de los casos nos aproximamos, tienen
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un papel fundamental en la construcción del otro
ideal —la democracia— y por eso en la situación
actual de los Estados representativos el talante demo-
crático de los jueces, magistrados y juristas es un fac-
tor decisivo a la hora de juzgar moral y políticamente
la civilidad real de la desobediencia.

Es en tal circunstancia, y a través de tal mediación,
en la que cobra todo su sentido una defensa a ultran-
za de la no-violencia como la que hizo Martín Luther
King, en 1963, durante la campaña contra la segrega-
ción racial existente en Birmingham. Luther King dis-
tinguía entonces cuatro fases básicas de la no-violen-
cia: determinación de la existencia de leyes injustas,
negociación, autopurificación y acción directa. Pero
esta última, la acción directa, se diferencia drástica-
mente de la acción directa anarquista o revolucionaria
(en el sentido habitual de la palabra): incluye el boi-
cot, las manifestaciones, concentraciones de masas y
sentadas y se caracteriza como creación de un estado
de tensión social en el que los “tábanos” desobedien-
tes se comprometen, de forma unilateral, a que la
misma sea mantenida en los límites de la no-violencia
incluso en los casos, previsibles, en que sea respondi-
da con violencia o sea acusada ella misma de generar
violencia.
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Para restringir la desobediencia civil a la acción
directa no-violenta, constructiva, Luther King tuvo que
hacer frente a dos corrientes igualmente fuertes: a la ten-
dencia de una parte de la minoría negra a responder vio-
lentamente a la violencia de los segregadores, y a la ten-
dencia de una parte de la sociedad blanca a considerar
violencia incluso la acción directa de los desobedientes
que crea tensión social. Para que pudiera mantenerse
entonces el equilibrio entre medios y fines y pudiera ser
aceptado en el seno del movimiento en favor de los
derechos civiles el principio moral de la no-violencia
activa, constructiva (no resignada) hizo falta la presencia
de un tertium, de un tercero, que es el elemento que da
a los más la confianza necesaria para conservar el princi-
pio moral de partida: las resoluciones del Tribunal
Supremo y de otros magistrados reconociendo la razón
de los desobedientes frente a la segregación de los negros
existente en Birmingham (y en otras ciudades estadou-
nidenses) y desautorizando, consiguientemente, a las
autoridades del Estado. Este tertium es, por lo general,
el elemento decisivo que, en situaciones de crisis, permi-
te mantener la desobediencia civil en los límites de la
no-violencia. 
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IV

Aunque, como decía arriba, la mediación jurídica
(reconociendo la razón o razones de los desobedientes)
suele ser decisiva para la autocontención de la desobe-
diencia civil dentro de los límites de la no-violencia, no
hay solución exclusivamente jurídica al problema con-
creto de la violencia que enfrenta, también concreta-
mente, al Estado con un colectivo amplio de desobe-
dientes. No la hay, no sólo porque, en general, como
decía Leopardi, el abuso y la desobediencia de la ley no
pueden ser impedidos por ninguna ley, sino también
porque en la esfera pública, cuando se oponen derecho
y derecho, derechos considerados iguales por opciones
ético-políticas distintas, caben siempre varias opciones
legislativas para mediar en los conflictos específicos.

La confianza y la lealtad de los desobedientes, inclu-
so la interiorización del principio de obligación en un
Estado democrático, depende precisamente de cómo se
oriente esta mediación. La ley ad hoc, criminalizando o
ilegalizando la opción que representan los desobedientes
(aquella opción de la cual ya no se puede hablar ni
siquiera en el Estado democrático de derecho), es siem-
pre parte de la dinámica generadora de más violencia y
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es lo que, en última instancia, hace que el desobediente
no-violento, al percibir tal ley como una violencia
sobreañadida, acabe contemplando la posibilidad de la
legitimidad de la violencia defensiva como una necesi-
dad, como un estado de necesidad.

Cuando esto ocurre es inútil aducir la neutralidad
del Estado y/o de los servidores de la ley, pues cuanto
más se aduzca esta neutralidad tanto más será percibido
el acto legislativo ad hoc como una ampliación de la
polaridad y de la tensión: el desobediente tenderá a con-
vertir su disidencia o su objeción previa a tal o cual ley
anterior, a tal o cual artículo de la constitución, en deso-
bediencia global al Estado. Eso ocurrió también en
Estados Unidos desde mediado el decenio de los sesen-
ta y ocurre frecuentemente hoy. Por tanto, la solución a
los problemas concretos del ejercicio de la violencia
menor derivados de la desobediencia civil tendrá que ser
jurídico-política o político-jurídica, lo que quiere decir:
habrá que tener en cuenta el origen y los motivos de la
desobediencia, el proceso que ha seguido la misma y las
consecuencias previsibles de la legislación propuesta
para hacer frente a ambas cosas.

También en esto la radicalidad consiste en ir a la raíz
de la cosa. La responsabilidad jurídico-política ante las
consecuencias plausibles de los actos legislativos obliga a
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reconsiderar y evitar aquellos que previsiblemente van a
fomentar “la réplica infinita”, la espiral perversa por la
cual hasta el desobediente civil no-violento empieza a
contemplar como una necesidad la posibilidad de una
violencia igual contra el Estado, pues la percepción de
que se está viviendo en un Estado de excepción (decla-
rado o no), en una situación de excepcionalidad en la
polis, ha sido siempre, desde los orígenes de la moderni-
dad, desde Savonarola y Maquiavelo, motivo central
para la justificación moral y/o política de la violencia
(tanto de los de abajo, de los “republicanos”, como de
las oligarquías y del Príncipe).

Pondré algunos ejemplos que pueden contribuir a
aclarar esto. Una solución jurídico-política atenta a los
orígenes y al proceso del movimiento de desobediencia
civil frente al servicio militar, el armamentismo y la gue-
rra, como el que cuajó en los años ochenta y noventa, ha
sido, a pesar de su lentitud y de sus imperfecciones, el
reconocimiento, por parte del Estado, de la objeción de
conciencia primero, de la posibilidad de un servicio
social sustitutorio del servicio militar obligatorio des-
pués y, finalmente, de la obsolescencia del reclutamien-
to obligatorio para ejércitos permanentes. El reconoci-
miento, en este caso, de la razón de fondo de la desobe-
diencia civil frente a la legislación anteriormente vigen-
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te es lo que ha hecho “discretos” a los insumisos y ha
atemperado la “réplica infinita” al aceptar que la mayo-
ría de los desobedientes estaban prestando un servicio a
la democracia en construcción y al quitar argumentos a
quienes, en la misma órbita de la insumisión y la deso-
bediencia, propugnaban aquello de “el servicio militar
en ETA militar”. 

No puede decirse lo mismo, en cambio, en el caso de
las leyes sobre la emigración: la protesta contra la forma
en que el Estado trata a los inmigrantes ha pasado de
una fase de oposición a la ley de Extranjería a la pro-
puesta explícita de desobediencia civil precisamente
porque la legislación no ha ido a la raíz del asunto (el
estatus de los inmigrantes como ciudadanos de pleno
derecho en nuestras sociedades), sino que ha interpola-
do “inmigración” y “extranjería” para mantener una dis-
criminación inaceptable atribuyendo a “los otros” (en
abstracto) un plus de violencia que, en última instancia,
sirve para justificar ante la opinión pública acciones vio-
lentas del Estado que chocan contra el principio de la
libre circulación de las personas. El Estado hace así aún
más patente la contradicción existente en el sistema
entre la afirmación de la libre circulación de mercancías
y la prohibición de la libre circulación de las personas.
Independientemente de que esta prohibición choque de
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manera explícita con la letra de la Constitución, es evi-
dente que choca con uno de los principios ético-políti-
cos básicos que la inspiran, la percepción de lo cual dará
fuerza moral en este caso a quien desobedece a la ley.

De acuerdo con este mismo criterio, tampoco es
aceptable la legislación reciente sobre la ilegalización de
partidos políticos, que es de hecho una legislación ad
hoc para ilegalizar Batasuna y, por derivación, para
hacer frente a la desobediencia civil contra el Estado
español en Euskadi. La identificación, en este caso, del
“soberano” con el conjunto de los representantes del
parlamento español obvia el hecho de que la gran mayo-
ría de la población en el territorio afectado y donde la
ley tiene que ser aplicada (el País Vasco) se ha manifes-
tado en contra de la ley. Por otra parte, la tendencia a
identificar (en la presentación y aplicación de la ley) la
violencia terrorista de ETA con la finalidad de la deso-
bediencia civil allí existente (lo sea, con la reivindicación
de la autodeterminación o de la independencia) ningu-
nea la opinión de todos aquellos que, compartiendo tal
finalidad (esto es, la independencia u otras formas de
autodeterminación) no aceptan que el medio para
alcanzarla sea tal violencia.

Aun sin entrar en el asunto de la corrección jurídica
de la ley, que está en discusión, y haciendo abstracción
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de la intención última del legislador (cosa que también
se discute), pero teniendo en cuenta que en este caso
una parte sustancial de los partidarios de la desobedien-
cia civil (incluido un porcentaje importante de votantes
de Batasuna) se han declarado al menos contrarios a esa
violencia, a la violencia de ETA, puede concluirse que la
solución propuesta ad hoc es un error político, pues
también en este caso el legislador, considerando proba-
do el vínculo entre ETA y Batasuna, pasa por alto el ori-
gen de la desobediencia al Estado y las diferentes fases
por las que ese proceso ha pasado. Se sabe desde hace
tiempo que el infierno está empedrado de buenas inten-
ciones, pero no suele decirse que también lo está de
leyes formalmente correctas (o que fueron consideradas
correctas en el momento de su promulgación).

Como han aducido una minoría de juristas y políti-
cos en España pero la mayoría de ellos en el País Vasco,
la consecuencia previsible del error político y de la
acción penal consiguiente no sólo dará alas a la desobe-
diencia civil sino que probablemente potenciará, en este
caso, “la réplica infinita”, tanto más cuanto que lo que
está en juego en esta polaridad no es sólo la erradicación
del terrorismo (punto en el que la mayoría de los que se
declaran desobedientes están de acuerdo) sino también
el uso “legítimo” de la otra violencia, de la violencia de
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la nación titular del Estado (que se supone fundada en
derecho) y de una nación que aspira a serlo, a ser
Estado, aunque sea asociado (y, por tanto, a integrar,
como los otros estados, la violencia en derecho).

Ante una situación así, el desobediente puede argu-
mentar coherentemente contra la pretensión del Estado
en general, de todo Estado, a integrar la violencia en
derecho, pero cae en incoherencias al negar a la nación
pequeña que pretende ser Estado (aunque sea asociado)
el derecho que se predica normalmente para cualquier
Estado ya constituido. Esto es lo que obliga, si se quie-
re actuar en consecuencia, a retrotraer el problema jurí-
dico a su dimensión política; por eso digo que no hay
solución exclusivamente jurídica al problema específico
de la violencia que enfrenta, también concretamente, al
Estado con un colectivo amplio de desobedientes.

Si se quiere restablecer la simetría en el debate sobre
violencia y Estado democrático de derecho, y aspirar así
a la ecuanimidad sobre la desobediencia civil realmente
existente, entonces hay que abordar también, en concre-
to y con espíritu crítico, la actuación de la otra parte, de
la que se declara desobediente, pues si en el Estado exis-
te una concepción meramente instrumental de la rela-
ción entre derecho y violencia esa relación se da tam-
bién, invertida, en algunas de las actuaciones que están
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presentándose como desobediencia civil. La aspiración,
por ejemplo, a la colectivización de los medios de pro-
ducción, a la autogestión en la producción, a la inde-
pendencia de tales o cuales comunidades, a la confede-
ración, a la ocupación de viviendas deshabitadas, a cam-
biar la forma de Estado o a reformar la constitución (los
tabúes actuales de nuestro Estado democrático represen-
tativo) y la crítica de la violencia estructural o institucio-
nal no pueden moralmente hacerse, en este marco, jus-
tificando por activa o por pasiva el uso de una violencia
igual o mayor que la que ejerce el propio Estado al que
se desobedece. Esta, creo, es una buena razón para dife-
renciar en la práctica entre distintos tipos de desobe-
diencia civil y decidir acerca de ellas. 

Thoreau, Tolstoi y Einstein fueron desobedientes
respecto de su Estado: preconizaron la desobediencia
civil del individuo frente al Estado teniendo como refe-
rentes el Estado que formalmente les daba su nacionali-
dad (EU, Rusia, Alemania) pero también fueron críticos
del Estado en general (de la forma de organización
social que llamamos Estado moderno). Gandhi preconi-
zó la desobediencia civil en India frente a un Estado
colonizador ocupante (Inglaterra) y ese ha sido el mode-
lo, aunque minoritario, de otras luchas a favor de la des-
colonización. Aduciendo estos ejemplos, la desobedien-
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cia civil clásica, además de estar vinculada a lo no-vio-
lencia, se ha entendido siempre hasta ahora vinculada a
un proyecto emancipador libertario. Así fueron leídas
las obras de los autores mentados tanto por sus seguido-
res como por sus detractores. Thoreau ha sido conside-
rado uno de los padres del libertarismo moderno y sin-
tomáticamente se negó a Tolstoi el Premio Nobel de la
Paz, según argumentaba la comisión académica corres-
pondiente, por su “anarquismo”, por su crítica feroz del
Estado.

Pero ¿qué pasa cuando hemos de tratar de desobe-
diencia civil en aquellos casos en los cuales no hay colo-
nización ni ocupación propiamente dicha y, por otra
parte, la desobediencia no se dirige contra el Estado en
general ni aduce la superioridad del foro de la concien-
cia individual frente al Estado, sino que se presenta
como parte de un programa cuyo objetivo es la creación
de un Estado propio? ¿No implica esto la potencial
aceptación, en los límites territoriales propuestos alter-
nativamente, del mismo tipo de violencia (ejército, poli-
cía, cárceles, leyes) que se critica en el Estado mayor
realmente existente? ¿Puede el seguidor de Thoreau,
Tolstoi, Gandhi, Einstein y Luther King seguir utilizan-
do los argumentos de éstos en defensa de una desobe-
diencia civil que repite en lo sustancial los argumentos
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jurídico-políticos con que fueron creados los Estados
modernos? 

De la misma manera que es incoherente negar a los
desobedientes de la nación pequeña o menor el derecho
colectivo que se admite (o se da por supuesto) para la
nación mayor ya constituida, también, es incoherente
vincular la desobediencia civil a un tipo de violencia
igual o mayor que la ejercida por el Estado al que se cri-
tica y es sintomático el que, al intentarlo, quien se decla-
ra desobediente se vea frecuentemente obligado a seguir
una estrategia argumental simétrica a la del Estado que
critica: trata de instrumentalizar a la opinión pública
proponiendo a ésta que identifique directamente con el
fascismo los errores políticos del ejecutivo o las iniciati-
vas judiciales de una democracia imperfecta o demedia-
da, de la misma manera que el Estado pretende identi-
ficar con el fascismo o con el nacional-socialismo al con-
junto de los desobedientes de la nación menor.

Al reflexionar sobre tal estrategia, hay que decir que
Fernando Savater lleva razón en un punto: hay al menos
un intento de justificación concreta de la desobediencia
que es incivil. Pues no puede haber reivindicación social
o nacional ni discriminación positiva posible a favor de
las minorías (o de las mayorías en un determinado terri-
torio), que pueda justificar moralmente los asesinatos,
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los atentados, los secuestros, las agresiones físicas y los
acosos sistemáticos de personas que dejan así de ser tra-
tadas como personas. Esa conducta que desprecia los
derechos humanos fundamentales rebasa con mucho el
límite de la desobediencia civil. Intentar vincular tales
actuaciones a la desobediencia civil y traer a colación, en
ese contexto, a Gandhi y a Thoreau o a Luther King es
un sarcasmo.

Puede añadirse más: dejar que se vincule el objetivo
de la autodeterminación (y de la independencia), en
nombre de la desobediencia civil al Estado, con el uso
de una violencia ya no simbólica o psicológica sino físi-
ca, y superior a la del propio Estado, es una deshonesti-
dad ético-política. En esas situaciones, el desobediente
realmente civil tiene que decir “No, mis comandantes”
y subrayar el plural. La desobediencia civil es un medio
para alcanzar alguna finalidad ético-política: impedir
una guerra o ponerla fin, abolir leyes militaristas,
denunciar legislaciones que crean injusticias, actuar
directamente contra la segregación de tales o cuales
minorías o a favor de la autodeterminación, etcétera;
pero, por lo que sabemos de la historia del siglo XX,
deshonrar el medio, como deshonrar las palabras, es un
camino (por oblicuo que sea, y por espejismos que pro-
duzca en el plazo corto) para pervertir el fin.
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El argumento de Savater decae, sin embargo, cuan-
do se amplía la condena ética a todo grupo o persona
que, habiendo denunciado explícitamente ese tipo de
violencia, se muestra dispuesto, de todas formas, a
hablar o a dialogar sobre la finalidad de la desobedien-
cia civil proclamada con quien o quienes no la han con-
denado específicamente. Es el caso, por ejemplo, de las
segundas jornadas sobre desobediencia civil celebradas
durante los días 12 y 13 de octubre pasado en la locali-
dad de Ezpeleta, en las que participaron, junto a
Batasuna, cinco o seis organizaciones sociopolíticas que
previamente habían manifestado su discrepancia con la
actividades de ETA. En el anuncio del encuentro se dijo
que los participantes analizarían “cómo Euskal Herria,
utilizando la desobediencia civil, puede hacer efectiva la
autodeterminación”. Los representantes de estos colecti-
vos denunciaron que “los Estados español y francés nos
niegan ese derecho” y aseguraron que “por medio de la
desobediencia civil, es posible el ejercicio de la autode-
terminación”. Como conclusión, los organizadores
señalaron que “hacemos de las acciones directas no vio-
lentas que realizamos una muestra del desarrollo de la
desobediencia civil”.

Parece obvio que en este caso hay que distinguir
entre el juicio sobre el acierto político de tal diálogo

— 57 —

E
di

ci
on

es
 B

aj
o 

C
er

o



(que dependerá, a su vez, de lo que se opine acerca del
derecho a la autodeterminación de Euskadi) y el juicio
moral sobre la “civilidad” de la desobediencia, de la
misma manera que hay que distinguir entre la correc-
ción jurídica de la ilegalización de tal o cual partido y su
oportunidad política, pues, obviamente, se puede estar
a favor del fin (la autodeterminación), del medio emple-
ado (las acciones directas no violentas vinculadas a la
desobediencia civil) y del diálogo en general, y no estar,
en cambio, a favor del diálogo en la circunstancia con-
creta con quienes aceptan la violencia de ETA.
Desmond Tutu, en ocasión de su visita a España hace
unos años, dijo cosas muy sensatas sobre esto basadas en
su propia experiencia surafricana y convendría tenerlas
en cuenta precisamente para evitar la espiral de la “répli-
ca infinita”.

Así planteadas las cosas, la desobediencia auténtica-
mente civil que cabe en la circunstancia mencionada
(o sea, en un Estado multinacional y plurilingüístico
que se declara democrático pero en el que hay conflic-
tos serios sobre el nivel de autogobierno de algunas de
las nacionalidades) es precisamente aquella que suele
denostarse ahora bajo el rótulo peyorativo de “equidis-
tancia”. Puesto que la desobediencia civil ha nacido
negando justamente el recurso a la forma más alta de
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violencia, la guerra, tiene que negar también la lógica
eminentemente militarista que divide el mundo entre
amigos y enemigos. Cuanto mayor sea la conciencia de
los individuos o de los colectivos respecto de la justicia
de la finalidad o reivindicación principal de los deso-
bedientes frente al Estado, mayor será también el dis-
tanciamiento respecto del propio Estado (o de la
nación titular del Estado) cuando éste reprime o dice
ejercer la violencia legal contra esa reivindicación o
finalidad. 

Pero, al mismo tiempo, cuanto mayor sea la con-
ciencia de la civilidad de la desobediencia, mayor será
también el distanciamiento respecto de los medios vio-
lentos alternativos utilizados para alcanzar la finalidad
que el individuo o la colectividad comparte o considera
justa. En esa dialéctica suele ocurrir que si se prima una
de las conciencias, sin atender a la otra, la justicia se per-
vierte; se pervierte tanto en la búsqueda de justificacio-
nes de la violencia legal contra la violencia excesiva de
los otros como en la insistencia exclusivista en la finali-
dad para justificar un medio a todas luces excesivo. La
equidistancia respecto de lo uno y de lo otro no equiva-
le ni tiene por qué equivaler, como se dice a veces, a
pasividad, a desentendimiento o a no saber distinguir
entre víctimas y verdugos. Equivale, más bien, a un dis-
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tanciamiento ético-político respecto de dos formas de
violencia simétricas, ambas excesivas.

Concluyo ya. La existencia de Estados democráticos
puede ser una condición apreciable, y que debe apre-
ciarse, para la autolimitación de los desobedientes, para
atemperar la insumisión y hacerla discreta, esto es, fun-
cional al ideal de la democracia y a la coherencia de los
medios respecto de los fines propuestos. En efecto, es
esta autolimitación lo que nos lleva a considerar inde-
centes aquellas acciones que, basándose en la crítica
(justa) de los déficits del Estado democrático represen-
tativo, producen voluntariamente la muerte de inocen-
tes, degradan la condición humana y se equiparan (o
superan) a la violencia ejercida por los Estados, como
ocurre de hecho en ciertos casos de terrorismo. 

A veces se objeta que la palabra “terrorismo” ha sido
siempre manipulada por el poder y por los medios de
comunicación dominantes (y aún más desde el 11 de
septiembre de 2001) y que esta manipulación tiende a
exculpar el terrorismo de los estados y a diluir bajo un
mismo término la violencia menor ejercida en nombre
del derecho de los pueblos a la resistencia (o de la lucha
por la liberación de naciones sometidas) con el terror
propiamente dicho. Esto es cierto. No obstante, una vez
hecha la denuncia de tal manipulación, y aún desde la
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compresión simpatética de la finalidad que persiguen
los desobedientes que se sienten ninguneados por el
imperio o por el Estado, siempre cabe la posibilidad de
llegar a una definición analítica de “terrorismo” o a una
descripción del mismo superadora de la vieja lógica que
opera en función de la igualmente vieja polaridad entre
amigo y enemigo. Esta definición o caracterización des-
criptiva del terrorismo incluye actos de violencia contra
el derecho a la vida y otros derechos de las personas (ase-
sinatos, atentados, extorsiones, secuestros), actos estra-
tégicamente concebidos, que repugnan a la conciencia
moral en general y a la conciencia política en particular,
con independencia de la finalidad declarada, tanto más
en sociedades que, aun con déficit importantes, garanti-
zan en principio, o sea, formalmente, la libertad de
expresión de tal finalidad.

Pero, aún así, la existencia de los Estados democráti-
cos no es condición suficiente para cerrar la discusión
sobre toda forma de violencia defensiva, pues de la
misma manera que la violencia defensiva es considerada
moralmente admisible en el ámbito de las relaciones pri-
vadas, ésta, la violencia defensiva, puede presentarse
aún, en la esfera pública, como un deber moral en aque-
llos casos en que, declarándose democrático el Estado,
hay dudas serias y fundadas sobre la legitimidad del con-
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senso que ha producido la constitución, sobre la ocupa-
ción de territorios en litigio, sobre el establecimiento de
bases militares, sobre la usurpación de tierras comunales
o sobre la imposición forzada de leyes internacionales
que enajenan derechos no escritos de determinadas
poblaciones o minorías. En todos esos casos, la desobe-
diencia no dejará de ser civil si, en última instancia,
inducida o provocada por la violencia de los Estados (o
del Imperio), se ve obligada a recurrir a determinadas
formas de violencia defensiva. Desde el punto de vista
moral, el desobediente tiene que saber, en estos casos,
que cuando traspasa ciertos límites, puede convertirse
en lo contrario de lo que quiere ser, como decía Camus
del revolucionario que deja de ser rebelde para conver-
tirse en policía. Desde el punto de vista ético-político, el
colectivo desobediente tiene que saber que el recurso a
una violencia de grado equivalente o superior a la de los
Estados hará de su desobediencia una actuación tan
incivil como la de la mayoría de los “soberanos” que en
el mundo han sido.

— 62 —



Bibliografía

— H. Arendt, Crisis de la república. Taurus, Madrid, 1973,
pp. 67-108.

— N. Bobbio “Desobediencia civil”, en N. Bobbio & N.
Matteuci (eds.), Diccionario de Política, Madrid, Siglo
XXI, 1981, pp. 534-539. 

— Casado de la Rocha, “En defensa de la desobediencia
civil. Thoreau, un precursor”, en www.local.attac.org/se-
villa/doc/thoreau.htm

— R. Dworkin, Los derechos en serio. Planeta-Agostini, Bar-
celona, 1993, pp. 324-327.

— A. Eisntein, Escritos sobre la paz. Península, Barcelona,
1976.

— A. Einstein y S. Freud, ¿Por qué la guerra?, Editorial
Minúscula, Barcelona, 2001.

— J. A. Estévez Araujo, La constitución como proceso y la
desobediencia civil. Trotta, Madrid, 1994.

— X. Etxeberria, Enfoques de la desobediencia civil,
Deusto Ediciones, Bilbao, 2001.

— F. González Vicen, “La ‘obediencia’ al Derecho”, en Es-
tudios de Filosofía del Derecho, Universidad de La La-
guna, Tenerife, 1979.

— J. Habermas, Ensayos políticos, Península, Barcelona,
1988, pp. 49-90.

— 63 —

E
di

ci
on

es
 B

aj
o 

C
er

o



— Martin Luther King, Un sueño de igualdad, Edición
de Joan Gomis, Los Libros de la Catarata, Madrid,
2001. 

— M. King, Mahatma Gandhi and Martin Luther King
Jr. The power of noviolent action. Unesco, Paris, 1998. 

— J. F. Malem Seña, Concepto y justificación de la deso-
bediencia civil. Ariel, Barcelona, 1986.

— J. Muguerza, “La obediencia al derecho y el imperativo
de la disidencia”, Sistema 70, 1986.

— J. A. Pérez, Manual práctico para la desobediencia civil,
Pamplona, Pamiela, 1994.

— F. Savater, “Desobediencia civil y obediencia militar”, en
El correo, 6 de noviembre de 2000.

— P. Singer, Democracia y desobediencia. Ariel, Barcelona,
1985.

— D. H. Thoreau, “Resistence to Civil Government”
(1849), publicado luego con el título de “Civil Disobe-
dience” (1866), en The Thoreau Institute at Walden Wo-
ods: http://www.walden.org/thoreau

— J. I. Ugartemendia, “Algunas consideraciones sobre la
protección jurídica de la desobediencia civil”, Institut de
Ciencies Politiques de la UAB, working paper No. 151,
Barcelona, 1998, en www.diba.es/icpsc

— J. I. Ugartemendia, La desobediencia civil en el Esta-
do constitucional democrático (Prólogo de Gurutz

— 64 —



Jáuregui), Madrid, Marcial Pons / Instituto Vasco de
Administración Pública,1999. 

— J. C. Velasco Arroyo, “Tomarse en serio la desobediencia
civil. Un criterio de legitimidad democrática”, en Revis-
ta Internacional de Filosofía Política, No. 7, 1996, pp.
159-184.

— 65 —

E
di

ci
on

es
 B

aj
o 

C
er

o





Títulos publicados

• Las curvas del mundo. Alberto Cruz. 
Poesía Bajo Cero

• Manual de Acción Directa Noviolenta.
Colectivo Utopía Contagiosa.
Ensayos Bajo Cero

• Las cárceles de la democracia. Del déficit de
ciudadanía a la producción de control. VV.AA.
Ensayos Bajo Cero

Título en preparación

• Kurdistán. La instrumentalización de los dere-
chos de un pueblo. Aurora Lago Pídal
Ensayos Bajo Cero





<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


